
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190064500 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se releva del cargo al curador 

designado y, en su lugar se nombra a CAROLINA ROJAS MONTENEGRO, quien se localiza 
en la calle 72 No. 10-03 de Bogotá D.C., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
respectiva comunicación proceda a la aceptación del cargo. Comuníquese.  
 
  

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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